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MinIstros. se conC(~den lOS loelH:'tlclu~ dl' Ilbertad condicional, por
el tIempo de conclena que le queda por cumplir. al recluso del
castillo de Galeras (Cartagenal Manuel Navarro AguiJar.

Madrid, 23 de mayo de 1969. .

MENENDEZ

toUo ello en cump1Unitmto de lo prevemetc en el articulo 105
de la Lev de lo Conteneloso-Admtnistrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguienteR

Dios guarde a V. E. muchos años
MadrId 3 de junlo de 1969.

MENENDEZ

MENENDllZ

Excmo. Sr. Teniente Genera!, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar

ORDEN de fi de 1unto de 196!! 'oar ta que se con
ceden los beneficios de ¡¡/Jedad condielOual a un
reclu.~o.

De conformidad con lo dispuesto en lof, arttculOs 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar y pl'evio a.cuerdo del Con~eJo de
Ministros, se conceden los beneficios de libe·rtad condICiona!,
por ~I tiempo de condena que le queda por cumplir, al COf:l
¡endo de las ?risionel'l MiUtates de Madrid Antonio Pérez no.10.

Madrid. a de .1unl0 de 1969

ORD1rN de 1 de julio de- 1969· por la qUe se auto
riza a la Entidad {(General Europea, S. A. (C-430)
para operar en diversas modalida.des del 8eQuro de
Vida.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Compañ1a de Seguros «Ge
neral Europea, S. A.». en solicitud dé autorización pata ope
rara en las stguienteS modalidades del seguro de Vida, Segu
ro dé anualidades, de saldo pendiente y temporal de muerte.
a euyo. fin acompafia la. preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la SubdireccMn General
dé Seguros de ESe Centro directivo y a propuesta de V 1.,

MENENDEZ

HACIENDADEMiNISTERIO

ORDEN de 1 de Julio de 1Y6Y por la que Be ~prue~
ba la modificación de Estatutos llevada a cabo por
«Minerva, S. A.)} (C-122J, 71 autorizando como CIfra
dp capital suscrito y desem.bolsado 20 (JOO.OOO de
pesetas.

Ilmo. Sr.: Por la representaQi.ón lega, de la Entidad «~i

nerva, S. A.}), domiciliada en Madrid, Carr~ra de San J~r?nj·
roo número 34, se ha solicitado la aprobaclOn de la modlflca
ción de los Estatutos soelales, Mí cómo la autorización para
utilizar eoma cifra de capital suscrito y desembolsado la' de
20.000.000 de pesetas, para lo que ha presentado la doeumenta
ción pertinente;

Vllto el infúnne tavorsole de la SUbdirección General de
seguros de eea Dirección General y a propuesta de V. I.

Eate Minieterio ha tehido El bien aproba,r la modifica:ción
llevada a. cllbo en el artículo Quinto de sus .Estatutos SOC1!'l'les
por «Minerva, S. A.ll, acordada por Junta. general extraordma
ria de accionistas celebrada el 27 de nOVIembre de. 1967. auto
ri~ándol8 para ut11izar como cIfra de capItal suscrito v de8em-
oolsado la de 20.000.000 de pesetas. .

Lo rtue comunico a V. t; para gU conocimiehto v efectos.
Dios guarde e. v. I. muchos afto~.
Madrid, 1 de ,1ulio de 1969.~t? D., el SUbsecretarIO. José

María Latorte.

runo. Sr. Direetor general del Tesoro y Presupuestos

)RDEN dp 6 de Junw de 196.9 por la que se c~n4
ceden 10$ lJertefietos de Ii/)ertad r,cmdidonal a vanos
reclusos

De conformidad con lo dispuesto en los a.rtículos 246 y LUOl
del Código de Justicia Militar y pr~vid a,cuerdo del Con~)o de
Ministros. se conceden los beneflclOS de libertad condiclOna~,

por el tiempo de emldena que les queda por cuml?lir, a .los corr~

gendós del Castillo de Galeras (Cartagenal Jose Mana Martl
nez Bouza, Luis González Antuña y Bernar~o Harona Pérez y
a los de Pri3iones Militares de MadrId AntonIO Rodríguez Pérez
y Antonio Ramón Montero.

Madrid. 6 de junio de 1969.

ORD1~N de 3 de JllnlO de 1961.) por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con techa 29 de marzo de 1969,
en el rEcurso contencioso-admini8trativo inferplle¡t·
to po:r don F'randsco Peláez Barranco 11 ntr03.

Excmo. Sr.:' En el recurso contencLOso-administmtivo segUido
en única inAtancla ante la Sala ~ulnta del Tribunal Supremo.
entre parte3, de una como demandantes don F'tanClsco Pelaez
Barranco. don JOAé Merelas GeAta1. don Carlos Delgado liodrí
guez. don José Vazquez Peón don Manuel Vaquero Gonzá.lez
don Antonio Orza Naveiro, don Virgilio Rivera Martfnez y don
Antonio Vázquez \l1fio. Músicos mUltares, representados V de
fendido! por el Letrado don Manuel Oarcla de Castru, y de
otra como dema.nd;1da, la Administración Ptíbltcn, representada
Y. defendida for el Abogado del t!lgtlldo, oontra resolución. del
M:1nl~terlo de. Ejército de 21 de ,junio de 1M7 sobre designa
cIón con la denominación de Cabos Müsieos en vez de Musicos
de tercera Categoría. se ha dictado sentencia con fecha. 29 df'
mar:7.o de Ul69, cuya parte dispositiva es como sigue:

({Fallamos: Que desestimando el pre8ente recur,so cont~nci()

so-Rdministrátivo promovido pdr don Francis'co' Peláez BA.rraneo
y otros impugnando Orden del Ministerio del Ejército de 21 de
junio de 1967, y contra Resolución del Director general de Reclu
tamiento y PersonnJ de dicho Ministerio ~8 desestUtlatoria de lo~
recUrsos de reposición contra aquélla interpuestos en cuanto los
designa con denominación de Cabo Músico en vez de Músico de
terC€ra categoría, debemos declarar y declaramos no haber lugar
a revocar 'ni anular los expresados actos administrativos por ser
ajustados a derecho, abs01viendo de la demanda a la Adminis
traqióp y sin hacer especial declaración respeqto a costaB.

Así por esta nUestra sentencia, que Be publicaré. en el ({:Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivame:!1te juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fir~amos,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido " bien disponer se
cumpla en SUB propio8 términ08 la refi;lrida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Ofteial del Estadml. todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrati'o de 27 d! diciembre de Hl56
CdoleUn o1tclid del Estado. número 363)

Lo Que flor la. prel!lente Orden ministerial dilo a. V. !:. pira
su conocinllento y efectos consiguientes.

P196 luarde a V. E. mttc;hol!lafios.
MiMlrld. 3 de Junio de 19t1ll.

ORDEN de 3 'de junio de 1969 por la qUe se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 29 de marzo de 1969,
en el recurso contencioso-administrativo interpues.
to por doña María Luisa Mamblona Bautista.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloS<radmlnlstrativo seguido
en ún1ca instancia ante la Sála Quinta del 'tribunal Supremo,
entr~ partes, de una como demandante, dof'l.a Maria Luisa Mam
blona Bautista, representada y defendida por el Letrado don Gre
gario Garcia HervlÍ$ y de otra como demandada. la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del
l!)st&do cóntra las resolUclones del Cohsejo SuP~o de. Jus
ticia Militar de 19 de septiembre y 21 de novi8'Iltbre de lDt7,
sobre mejora de penl:'lión, se ha dictado sentencia con fecha
29 de marzo de 1969 cttya p""rte dispositiva es como .sigue:

«Fa1latnos: Que est1tr1ando la. concurrehcia de la causa c)
del arttculo 82 de la Le;1 de lB Jur1SdU~clón eh telaCión con el
apartat!o a) del articulo 40 de la misma. all!gada por el Abo
gado del Estado, debemos declarar y declaramos la InadmIslbi·
lidad del presente recuno .contencioso-administrativo. interpuesto
por dofia Maria Luisa Mamblona Bautista, contra las resolu
ciones del Consejo Supremo de Justica. MiUtar de 19 de sep
tiembre y 21 de noviembre de 1967, que de8el!t1maron 8U peti
ción de aumento de haberes pasivos. sin expresa impo~lición de
costas.

Así por esta nuestra Sentencia. que se publicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e, insertará en la .Colección Legisla
tivalt, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,"

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dIsponer se
emnpla en S\lS propios térnlin9s la referio.a sen~nfif\._ pUbli
ca.ndose el aludIdo fallo en el C'Boletin OficIal de Estado»,

MENENDEZ

Excmo. sr. Dlreetor ¡eneral de Reclutamiento y Persona1.
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Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a dicha Entidad
para operar en las modalidades de seguros a que antes se hace
mención, con aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 1 de julio de 1969.-P. D.. el Subsecretarto. J06é

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que se concede .a la Fun~

dación «Letamendi-Forns», instituída en Barcelona.
calle Angli. número 62, la exención del Impuesto
sobre los Bienes de las Personas Jurídicas.

Vista la instancia presentada por don Rafael Foms Cuar
_dras, como Patrono ÚIÚCO y legal representante de la Funda
c1ón «Letamend1~Forns». instituida en Barcelona. calle AnRU.
número 62. solicitando se le conceda exención del Impuesto
sobre los Bienes de las Personas Jurídicas, y

Resultando que se acompafían certificación de la Orden de
clasificación de 30 de mayo de 1968 Y testimonio notarial en
el que.se encuentran reproducidos los Esta.tutos de la Entidad,
así como certificación del Registro de la. Propiedad'

Resultando que en los Estatutos consta la gratuidad con que
ejercen su cargo los Patronos;

Resultando que la. Fundación posee el piso séptimo izquierda
de la casa número 21 de la calle de Juan Bravo, de Madrid;

Considerando que la competencia para la resolución de los
expedientes de exención del Impuesto sobre los Bienes de IIlB
Pel'Sonas Jurídicas está atribuída a este Centro Directivo por
delegación ..del Min1sterio de Hacienda, de conformidad con lo
establecido en el articulo 277, apartado 4), del Reglamento de
15 de enero de 1959, que continúa vigente según la di&pos1c1ón
transitoria. sexta del texto refundido aprobado pOI' Decre
lo 1018/1967, de 6 de .bTil;

Considerando que el articulo 49, 1.0, en relación con el 65,
1.0 C del texto refundido citado, establece la exención a favor
de los Establecimientos de Beneficencia docente cuando los
cargos de Patronos o representantes sean gratUitos;

Considerando que aparece justificado que la Fundación del
Patronato ha sido reconocida como de beneficencia docente
por Orden ministerial y que aparece igualmente justificada la
gratuidad de los cargos de Patronos y representantes,

Esta Dirección General de 10 Contencioso del Estado, por
delegación del Ministro de Hacienda, acuerda declarar exento
del Dhpuesto sobre los Bienes de las Personas Juridlcas el re
laclona<:lo en el resultando tercero de esta Resolución, en tanto
se emplee directamente el bIen o sus rentas en cmnplir el fin
benéfIco de la Institución.

Madrid, 30 de abril de 1969.-El Director general. JOSé Ma
na Tejera Victory.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se autoriza a la Entidad
«Swan Insurance Compa1l,Y Lfmtteeb para operar en
reaseguro aceptado en el mercado español.

se concede autoriZación a la Entidad c8wan Insurance Com~

pany Limited». domteiliada en Port-LUis, iSla Mauricio, calle
Intendance, número lO, para efectuar operaciones de reaseguro
aceptado con Compañias inscritas en España, de acuerdo con
10 dispuesto en el artIculo noveno del Decreto de 29 de sep.
tiembre de 1944, autorización que deberá lim1tarse a los Ramos
en que la' misma opera en su pais de origen, sefíalándole la
obligación que esta autorización entrafía de remitir anualmente
la documentación a que se refiere el articulo 10 del citado
Decreto. '

Madrid, 17 de junio de 1OO9.-El Director general. José Ra
món Benavides.

RESOLUCION de la Direcct6n General del Tesoro
y Presupuestos por la que se hace pública la ca~
ducidad de la autoriZactónconcedida a la Enti
dad sueca «AterjorBakrtngsaktiebolaget Skandúo>
(<<Skandia Reinsurance Company Limited») (R. A...
1-12-5),

se pone en conocimiento del público en general y de las En..
tidades aseguradoras en· particular que, de conformidad con el
dictamen de la Subdirección General de seguros,

Esta Dirección General ha acordado dejar sin efecto la au
toriZación concedida en 5 de agosto de 1955 a la Entidad de na
cionalidad sueca «Aterforsak'ingsaktiebolaget Skandis.'J) <<<Skan..
dia Reinsurance Company Limited») (R. A.-1-12-5) conforme a
lo !preceptuado por el Decreto de 29 de septiembre de 1944. To
das las relaciones jurídicas y contractuales de dicha EntidaC1

han sido asumidas a partir de 31 de diciembre de 1968 por la
Compafiía matriz del grupo «Skandia la Forsa.kringsaktiebolaget
Skandia» (<<8kandia Insurance Company Llmited») <R. A.~
1-12-7) de Estocolmo.

Madrid, 1 de julio de 1969.-El Director general, José Ramón
Benavides.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Alava por la que se hace público el acuerdo que
se cita.

Por medio del presente edicto se le hace saber al propieta.
rio o usuario del vehículo automóvil marca «Renault-Oord1n1»,
matdcula 9774-TV-75, abandonado en el kilómetro 379. de la
carretera Madrid-Irún, término muni'Cipal de Mezquia (Alava).
afecto al expediente de este Tribunal número 4, de .1969, que la
Comisión Permanente del mismo, en sesión celebrada el dta 13
de los corrientes, dictó el sigUiente acuerdo:

1,0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía,· comprendida en los apartados 1 y 2 del articulo 13
de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964-

2.0 Declarar el comiso del vehículo aprehendido. al que se
dará la aplicación reglamentaria, y

3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premIo a los
aprehensores.

Lo que se notifica al interesado, adVirtiéndole de 8U ~recbo
a interponer recurso ante el Tribunal Económico-Admin1stratlvo
Central, sala de Contrabando, dentro del plazo de quince dias.
contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto
en el «Boletín Oficial del Estado».

Vitoria, 19 de junio de 1969.-El Secretario del Tribunal, José
Maria Rodriguez.-Vlsto bueno: El Delegado de Hacienda, Pre
sidente. Francisco Manuel Labora.-3.555-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Alava por la que se hace púbHco el acuerdo que
se cita.

Por medio del presente edicto se hace saber a Paulino Gama
Arturo, con domicilio en 2 bis. Stieme d'otbe Thisa (Francia).
propietario, al parecer. del vehiculo automóvil marca cFord~
Taunus M-17», matricula 483~AP·94, afecto al expediente de este
Tdbtinal número 1, de 1969, que la Comisión ~nnanente del
mismo. en sesión celebrada el día 13 de los cOITlentes. dictó el
siguiente acuerdo:

Declarar. que los hechos ejecutados no son constitutivos de
infracción de contrabando, procediendo pasen las actuaclones a
la Administración Principal de Aduanas de Bilbao para ·108
efectos que procedan respecto a la posible infracción del Régi
men de Importación Temporal de Automóviles, poniendo el ve
hfcUlo reseñado a disposición de dicha Aduana.

Lo que se notifica al interesado, advirtiéndole de su derecho
a interponer recurso ante el Tribunal Económico-Adrn1n18tr...
Uvo Central, sala de Contrabando, dentro del plazo d.e qUince
dfas, contados a partir del siguiente al de la publtcación de
este edicto en_ el «Boletin Oficial del Estado».

Vitoria, 19 de jUnio de 1969.-El Secretario del Tribunal, José
Maria Rod'l"Íguez.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Pre
!idente. Francisco Manuel Labora.-3.554-E.

RESOLUC10N del Tribunal de Contral>47ldo ele
Madrid por la que se hace público el fallo que le
cita.

Desconociéndose el actual paradero de don UUses Bnrique
de Jestls Vargas León, don Pelag1a Barcelón Zan"lora. don LUis
Guiral Guarga y representante legal de cComauto, S. A.J.- eu
yos últimos domicilios fueron, respectivamente. en Madrid,
Hotel Montesol, calle Alcalá, 196; en Barcelona, avenida de
Roma, 37, y en Madrid. paseo del MoliIio, 13, se le hace saber
por el presente edicto 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en .sesión del dfa
18 de junio de 1969, al conocer del expediente número 137/196'1.
acordó el siguiente fallo:

1.0· Declarar cometida- una Infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendida en el número 1, articulo 13, de la
Ley de Contrabando, en relación con la importación ilegal de
un automóvil «Mereedes Benz, 220-8», matricula B-óD4.878. va.
lorado en 3'50.000 pesetas.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción,' en
concepto de autores, a Pelagia Bareelón Zamora y Lu18 GuJral
Guarga, absolviendo de toda responsabilidad a los demáS en~

cartados en el expediente.
3.0 Declarar que en los responsables concurren circunstan..

c1as modificativas de la responsabilidad siguientes: Agravante
octavo del artículo 18 por reincidencia en la oom1slón de hechol
análogos, únicamente para el inculpado GuiraL


